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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

46247 Resolución de la  Presidencia de la  Confederación Hidrográfica del
Miño-Sil, por la que se anuncia la licitación del contrato de servicios de
"Asistencia técnica para el cumplimiento de la Orden Ministerial ARM/
1312/2009, el control efectivo de caudales circulantes y ecológicos, su
implantación e incorporación al Sistema Automático de Información
Hidrológica (SAIH), de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil, de
los aprovechamientos hidroeléctricos y grandes presas de la cuenca del
Miño-Sil.".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General - Comisaría de

Aguas.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Comisaría de Aguas-Secretaría General.
2) Domicilio: C/ Curros Enríquez, 4-2.º.
3) Localidad y código postal: Ourense-32003.
4) Teléfono: 988600221.
5) Telefax: 988228914.
6) Correo electrónico: contratacion@chminosil.es.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.contrataciondel

estado.es.//  www.chminosil.es.
d) Número de expediente: Clave: M1.803.070/0411. Expediente: 129/13.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Asistencia técnica para el cumplimiento de la Orden Ministerial

ARM/1312/2009, el control efectivo de caudales circulantes y ecológicos, su
implantación  e  incorporación  al  Sistema  Automático  de  Información
Hidrológica (SAIH), de la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil,  de los
aprovechamientos hidroeléctricos y grandes presas de la cuenca del Miño-Sil.

e) Plazo de ejecución/entrega: 24 meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 71310000.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Anexo n.º 3 del pliego de

cláusulas administrativas particulares.

4. Valor estimado del contrato: 319.443,60 €.

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 159.721,80 euros. Importe total: 193.263,38 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5% y Complementaria a la definitiva: 5%.
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7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): Grupo V, Subgrupo 1, Categoría
a; Grupo V, Subgrupo 2, Categoría a; Grupo V, Subgrupo 5, Categoría a.

b)  Solvencia económica y financiera y  solvencia técnica y profesional:  Las
establecidas en el  Anexo n.º  5.B del  pliego de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 del día 16 de enero del 2014.
c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
2) Domicilio: C/ Curros Enríquez, 4-2.º.
3) Localidad y código postal: Ourense-32003.

9. Apertura de Ofertas:

a) Descripción: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.
b) Dirección: C/ Curros Enríquez, 4-2.º.
c) Localidad y código postal: Ourense - 32003.
d) Fecha y hora: Apertura de las ofertas cuyos criterios no son evaluables de

forma automática (Oferta técnica), el 31 de enero de 2014, a las 9:30 horas.
Apertura de las ofertas cuyos criterios son evaluables de forma automática
(Oferta económica) el 13 de febrero de 2014 a las 9:00 horas.

10. Gastos de publicidad: El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos
de publicidad hasta el máximo de 2.000,00 € (Art. 67.2 RGLCSP).

11.  Fecha de envío del  anuncio al  "Diario  Oficial  de la  Unión Europea":  2  de
diciembre de 2013.

Ourense, 29 de noviembre de 2013.- El Presidente, Francisco Marín Muñoz.
ID: A130067417-1
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